
Bogotá D. C., Febrero 3 de 2010 
 
Señores: 
Asociados Vespa Club Bogotá 
La Ciudad 

 
REFERENCIA: VESPA CLUB BOGOTA 

Reunión Ordinaria - Asamblea de Asociados 
 

 
Estimados Señores: 
 

En mi calidad de Director Ejecutivo y Representante Legal de la Asociación Vespa Club Bogotá, por 
medio de la presente me permito convocarlos a la reunión ordinaria de la Asamblea General de Asociados, la 
cual se llevará a cabo a las dos y treinta de la tarde (2:30 P.M.) del sábado trece (13) de febrero de 2010, en el 
Salón Comunal localizado en la Calle 22b No. 56-63 de la ciudad de Bogotá D.C. 
 
El orden del día propuesto para la reunión es el siguiente: 

 

1 
Registro de Asistentes (asociados y no asociados),  llamado a lista y 
verificación del Quórum; 

2 Lectura y Aprobación del Orden del día 
3 Nombramiento de Presidente, Secretario y Comité de Relatoría 
4 Lectura del Acta de la Asamblea de 2009 
5 Presentación del Informe de Gestión de 2009 
6 Deliberación sobre los escenarios planteados por el Consejo Directivo 
7 Reforma de Estatutos de la Asociación: 

7.1 Presentación 
7.2 Discusión 
7.3 Aprobación 

8 Inscripción de Nuevos Asociados 
9 Elección de Consejo Directivo 

10 Proposiciones Varias 
11 Levantamiento de la sesión 

 
 

Se informa a los asociados que el informe financiero a 31 de diciembre de 2009, se enviará a solicitud de 
los interesados vía correo electrónico. 
 

Los asociados podrán hacerse representar en la reunión ordinaria de la Asamblea General que se 
convoca por medio de la presente comunicación, mediante poder otorgado por escrito en el que se indique el 
nombre del apoderado, el asociado en quien éste pueda representar si es del caso y demás información 
contenida en el formato diseñado para tal efecto, el cual se envía adjunto a la presente comunicación. 

 
Atentamente, 

 
Carlos Eduardo Bernal Hernández 
Director ejecutivo - Representante Legal  
ASOCIACIÓN VESPA CLUB BOGOTÁ 


